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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

Cludad de N4éxico, a 1 6 FEB 2018

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terrltorial de la

ciudaddel\,4éxico,confundamentoenlosartículos5fraccioneslyxl,6fracciónlvl5Bls4fraccioneslyx,2l,
27 fracción t , 30 B¡s 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Teritoria de la
ciudad de [¡éxico, 4 fracción lv 52 frácción I, y 10'] primer páffafo de su Reglamento; habie¡do analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-41 29-SOl-1714, relacionados con las denunCias

presentadas ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los slguientes:----

ANTECEDENTES

Con fecha 18 de d ciembre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transpareñc¡a y

Acceso a la lnformacón Pública y Rendición de Cuentas la Ciudad de l\y'éxico, ejerció su derecho a solicitar la

conftdenclalidad de sus datos perso¡a es denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en maleria

ambienta (ruido), en e predio ubicado en calle N4onte Albán nÚmero 301, Colonia Narvarte, Delegación Benito
Juárez: la cual fue admitida mediante Acuerdo de Admisión de fecha 24 de noviembre de 2017.-

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron reconocimie¡tos de hechos, solctudes de
¡nformación y visitas de verficación a as autoridades competentes y se inforrnó a la persona denunciante sobre
dichas diligencras, en términos de los artículos 5 fraccón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, IV, V, Vll, Vlll y lX de la
Ley Orgánrca de la Procuraduría Ambrental y de Ordenam iento TeritoriaL de la Ciudad de lVéx co, así como 90 de
su RegLarnento

ANÁLISIS Y VALoRACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIONES JURíDICAS APLICABLES

E¡ el presenie expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia ambiental (ruido y vrbrac ones), como
la Ley Ambie¡taL de Protección a la Terra y la Norma AmbientaL NADF-005-ANi1BT-2013 ambas para la Ciudad de
l\4éxico.-----------------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la norr¡atividad ap icable, se tiene o
siguiente:

1.- En materia amb¡ental(ruido y vibraciones)

Durante los reconoc m entos de hechos ¡ealzados por personal adscrito a esta Entidad, en e predoubicadoen
calle Monte Albán núr¡ero 301, Colonia Narvarte Delegación Benrto Juárez, se constataron trabajos de
remode acrón de Lrn inr¡ueb e de 5 nrve es de a tura aoroximadamente. Al r¡omenio de la d lioenc a se realizaban
trabajos con maftllleo los cuales generaban emisiones sonoras. No se percibieron vtbraciones

En este sentido, la Norma Ambental para a Ciudad de N¡éxico NADF-005-AN,1BT-2013, publicada en la caceta
Oficial de la Ciudad de México el día 29 de dic embre de 2014, dispone que los responsables de fuentes emisoras
ubicadas en la Ciudad de I\,,1éxico deberán cumplir con los requ s tos y límrtes máximos permisib es de emisiones
de ruido, por o que establece que en el punto de referencia NFEC, los decibeles en e horario de 06i00 a 20:00
horas serán de 65 dB (A) y de 20100 a 06:00 horas de 62 dB (A)
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Al respecto, de las gestiones realizadas por esta subprocuraduría, medianre a pror¡oción y cuírplimrento
voluntaro dé las disposiciones Jurídicas relacionadas con las materias de su competencia, se exñortó ai diector
responsable de obra, poseedor, ocupante del predio objeto de denlncia, a que cur¡pliera con los niveles
permitrdos por la Norma Ambientat para la C udad de [.4éxico NADF,OO5-A[4Bf-20j 3, por lo que una persoña que
se ostentó como propietario del predio denunciado, maniféstó mediante escrito que implementó un programa'de
calendarización para miligar el ru do y vibraciones, asimismo en reunión con inquilinos de los predios vécinos se
informó que los trabajos de remodelación se realizan de lunes a viernes en un horario de las To am hasta tas 18

En virtud de lo anterior, esta Entidad medrante a promoción y cumptimiento voluntario de tas disposicrones
juridicas relacionadas con las materias de su competencia, se exhortó al propietaro déL objeto de denuncia, a que
cumpiiera con os ¡iveles permitidos por la Norña Ambiental para a Cludad de l\4éxico NADF,oos-AI/BT-20T 3,
qu en implemenio medidas de mitigación para el ruido y vibraciones, asimismo en reunión con inqu linos de los
predios vécinos se informó que os lrabajos de remodelación se realizan de lunes a vrernes en un horario de las
10 am hasta las 1B pr¡. En este señt do, la persona denunciante medi¿ñte llamada télefón ca fecha 13 de febrero
de2018, r¡anfestó que el ru do generado por as act v dades de remodelación en el predio objeto de la denunc a
habian dlsminuido, de lo que se desprende que se dio cumplmiento voluntario en materia de r! do y vibraciones.--

Civiles para a Ciudád de l\,4éx co, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESÍIGACIÓN

Durante los reconoc rnientos de hechos realizados por personal adscrilo a esta Enlidad, en el predo
ubicado en ca le I¡o¡te Albán número 301, Colonia Narvarte, Deleoación Benito Juárez, se constataron
trabajos de remodelación de un inr¡Lreble de 5 ¡iveles de altura aproximadamente. Al momento de la
diligencia se realzaban trabajos con marti leo los cuales geñeraban emisiones soñoras. No se percibieron

Cabe señalar que el ésludio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expedrente en el que se actúa, se realiza de conform dad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de Ordeñamiento Territorial de la Ciudad de lrléxico, 90 fraccióñ X y 94
primer párrafo del ReglaÍrento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fñccióñ ll y 403 del Cód go de Procedirnientos

2. De las gesliones realizadas por esta SubprocuradurÍa, mediante la pror¡oción y cur¡plimiento voluntario
de las disposiciones jurídicas relacionadas con las r¡aterias de su competencia, se exhortó al propietario

del predio obieto de denuncia, a que cumpliera con los niveles permitidos por la Norma Amb eñtal para la

Ciudad de lvléxico NADF-005-AMBT-2013, quren impler¡ento medidas de mitigación para el ruido y

vibraciones, as m smo en reun¡ón co¡ inquilinos de 1os predios vecinos se informó que los trabaios de
remodelación se realizan de lunes a viernes en un horario de las 10 am hasta las 18 pm En este sentido,
la persona denunciante mediante llamada telefóntca fecha 13 de febrero de 2018, manifestó que el ruido
generado por las actividades de remodelación en el predio oblelo de la denuncia habian dlsminuido, de lo
que se desprende que se dio cumplimieñto voluntario en mater a de ruido y vibraciones.----

Adic onalmente, personal adscrito á esta Entidad estableció cornunicación con la persona denunc ante mediante
llamada télefónica de fecha 13 de febrero de 2018, quien manifestó que el ruido generado por las actividades de
remodelación en ei predio obieto de la denunc a habían dismrnuido.--.-
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al anáLis s de los hechos adm tidos para su investigación y a
estudio de los documentos que integran el expediente en el qle se actúa, po¡ lo que el resultado de la misma se
emite en su conterto, independientemente de los procedimientos q!e subslancren otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este instrumento es de
resolve6e y se: ----------------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expedrente én el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el arlículo
27 facción lll, de la Ley Orgá¡ica de la Procuraduria Ambienta y del Ordenamienlo Territorial de la Ciudad de
¡,4éx co

SEGUNDO.- Notifíquese a presente Resoluc ón a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expedente en e que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Asi lo proveyó y flrma el Licenc ado Er¡igdio I\,'lárq!ez, Subprocurador de Ordenamrento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y dei Ordenamiento rialde la Cludad de Iréxi

n/,t"*


